
   
 

 
 
 

       
    

  
       

   
 

   
      

      
  

       
    
    

 
  
    

 
   
  
      
               

       
 

        
      

         
 

  
   

         
  

     
 

Política de redes 
sociales 

El Distrito de Bibliotecas Públicas de Aurora cuenta con varias aplicaciones y servicios de 
redes sociales para brindar una plataforma de comunicación online entre el personal de la 
biblioteca y los usuarios sobre los programas, recursos y servicios de la biblioteca. Las redes 
sociales de la biblioteca las mantiene y supervisa el personal del Distrito de Bibliotecas 
Públicas de Aurora bajo la dirección del Director de Marketing y Comunicaciones. 

Aunque la biblioteca respeta las diferentes opiniones, los comentarios, publicaciones y 
mensajes se controlarán y revisarán en términos de contenido, relevancia y adecuación. La 
biblioteca no apoya las opiniones expresadas en los comentarios en sus sitios de redes 
sociales. El Distrito de Bibliotecas Públicas de Aurora se reserva el derecho a eliminar el 
contenido que viole la presente Política de Redes Sociales y a bloquear a los usuarios que 
violen de manera repetida la política. El contenido prohibido incluye: 

• Contenido obsceno, sexual o pornográfico 
• Contenido que promueva la discriminación definida por el gobierno en base a una 

clase protegida 
• Amenazas específicas y verosímiles de violencia 
• Contenido que viole la legislación local, estatal o federal o que promueva actividades 

ilegales 
• Declaraciones difamatorias 
• Publicidad o spam 
• Contenido que abogue por un candidato, referéndum, cuestión electoral o campaña 
• Todo mensaje que se considere que viola los derechos de autor, derechos de marca 

registrada u otros derechos de propiedad intelectual de terceros 

Las fotos publicadas en las redes sociales del Distrito de Bibliotecas Públicas de Aurora las 
puede utilizar la biblioteca para fines de publicidad, promoción o contenido web. La biblioteca 
se reserva el derecho a reproducir, distribuir, publicar, mostrar, editar y utilizar de otro modo 
las presentaciones para fines relacionados con la biblioteca sin limitación y sin que medie 
remuneración. Quienes deseen eliminar fotos u otros contenidos que se hayan publicado 
antes deberán ponerse en contacto con la biblioteca. El contenido publicado en los sitios de 
redes sociales de la biblioteca está sujeto a la Ley de Libertad de Información de Illinois y a las 
leyes estatales de conservación de registros. El Distrito de Bibliotecas Públicas de Aurora no 
es responsable del contenido publicado por ninguna persona en ningún foro. 

Aprobado por la Junta directiva del Distrito de Bibliotecas Públicas de Aurora el 
26 de marzo de 2025 


